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ACTA II DE LA REUNIÓN CELEBRADA EL DÍA 13 DE JULIO DE 2023, PARA LA 
VALORACIÓN DE LA PRUEBA PRÁCTICA PARA LA SELECCIÓN DE UN/A PEÓN/A DE 
JARDINERÍA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MANTENIMIENTO DE ZONAS 
NATURALES Y PROMOCIÓN DEL TURISMO VERDE” EN EL MARCO DEL PROGRAMA DE 
COLABORACIÓN DEL SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO CON LAS CORPORACIONES 
LOCALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA PARA LA INSERCIÓN 
LABORAL DE PERSONAS DESEMPLEADAS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y 
SERVICIOS DE INTERÉS GENERAL Y SOCIAL.

En el pabellón Matilde de la Torre, siendo las 8:00 horas, bajo la presidencia de Julia 
Labiano Gutiérrez, Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal, se 
reúne, para su constitución, el Tribunal calificador de las pruebas selectivas para la selección 
de un/a peón/a de jardinería.

Existiendo el quórum legalmente requerido, queda constituido el Tribunal con presencia 
de los siguientes miembros:

Presidente:

Dña. Julia Labiano Gutiérrez, Agente de Desarrollo Local del Ayuntamiento de Cabezón de la 
Sal.

Vocales:

D. Pablo Caviedes Cuetos, Arquitecto técnico del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Actuando como Secretaria titular, con voz y voto y levantando Acta: Dña. Elisabeth 
Velasco Trueba, Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Cabezón de la Sal.

Una vez constituido el Tribunal, procede a la determinación de la prueba que va a 
realizar a los/as aspirantes convocados.

Efectuado el llamamiento a los/as aspirantes convocados a la prueba práctica se 
produce la asistencia según la tabla siguiente. A continuación, se procede a explicar el 
procedimiento para el desarrollo de la prueba dando inicio a las 8:30.

APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA PRÁCTICA

M.ª ÁNGELES CAYÓN GUTIÉRREZ Presentada

M.ª PILAR RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ Presentada

MANUELA ANTONIA RODRÍGUEZ JUNCO Presentada
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Una vez finalizada la prueba práctica, el Tribunal constituido realiza la valoración, 
resultando las siguientes puntuaciones:

APELLIDOS Y NOMBRE PRUEBA PRÁCTICA

M.ª ÁNGELES CAYÓN GUTIÉRREZ 13,00

M.ª PILAR RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 13,00

MANUELA ANTONIA RODRÍGUEZ JUNCO 8,00

Habiendo finalizado las fases de la selección, el RESULTADO FINAL queda reflejado en 

la siguiente tabla:

APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL 
MÉRITOS

PRUEBA 
PRÁCTICA TOTAL

M.ª ÁNGELES CAYÓN GUTIÉRREZ 1,25 13,00 14,25

M.ª PILAR RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 0,00 13,00 13,00

MANUELA ANTONIA RODRÍGUEZ JUNCO 6,00 8,00 14,00

A la vista de los resultados, será propuesta para la contratación Dña. M.ª Ángeles 
Cayón Gutiérrez, quedando en reserva el resto de candidatas en orden de puntuación.

Una vez concluida la valoración, se da por terminado el acto a las 12:00 horas, 
levantándose la presente Acta, que firman los asistentes conmigo, la Secretaria, que doy fe.

LA SECRETARIA LA PRESIDENTA

VOCALES

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento

Código Seguro de Validación ca481235cab044e3bf51eac4c4c52ab0001

Url de validación https://sedeelectronica.cabezondelasal.net

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
3

Ju
lia

 L
ab

ia
n

o
 G

u
ti

ér
re

z
13

/0
7/

20
23

F
ir

m
a 

2 
d

e 
3

E
lis

ab
et

 V
el

as
co

 T
ru

eb
a

13
/0

7/
20

23

F
ir

m
a 

3 
d

e 
3

P
ab

lo
 C

av
ie

d
es

 C
u

et
o

s
14

/0
7/

20
23

https://sedeelectronica.cabezondelasal.net

		2023-07-17T09:16:08+0200
	AYTO CABEZON DE LA SAL PLATAFORMA DE ADMINISTRACION ELECTRONICA




